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RESOLUCION de la DelegaciónProvineialde Ciu
dad Real por la que se autoriza y se .. declara de
utilidad publíca la línea elétcdca que se cita.

Cillnplidos los triimítes reglamentarios en el expediente ln~

coado en esta. Delegación Provitlcial, a instancia de «Unión
E:éetrica, S. A», oon domísilio social en Madrid, calle Velaz.
quez, número 157, y D2'Iegación en Ciudad Real, calle Car<ienW:
Monescillo, número 1, solicitando· autoriZación para la instala
ción y "declaración de utllídad pública, a loo efectos de la un·
posición de servidumbre de paso, de 13 linea eléctrica, cuyas
caracteristicas técnicas prinCipales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 KV." de 784 me
tros de longitud, de interconexión entre la linea de doble cir
cuito Santa Cruz de Mudela-Almuradiel y línea a:1imentadora
de las propiedades del Instituto Nacional de Colonización, di&
curriendo toda ella dentro del término municlPltl de Santa
Cruz de Mudela (Ciudad Real). Esta línea sustItuye a una
línea antigua a 15 KV. sobre aJJi}Yos de madera,

Esta' Delegación Provincial, encunl.plimiento- de lo dispuesto
en los: Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177&/1967, de 22 de jUlio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas E1éctrieas de Alta
Thnsión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
miniSterial de 1 de febJ'ero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los Mectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance
y limitaciones oue establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2&19/1966.

Ciudad Real 27 de enero de 1971.-EI Delegado proYinciaL
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alberto Gallardo Gallegos.~222·D.

RESOLUCfON de la Dcleqación Pro¡;incial de La
Corwia por la que se declara la utilidad pública
en conC7'etO de las instalaciones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace piiblíco que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex
pedientes:

Expediente número 24.181.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.l>.
Caracteristicas: Linea a 15 kV" de 892 metros de longitud,

con origen en otra Unea de igual tensión de la Sociedad pe
ticionaria, y con término en la estación transformadora a ins
talar en Abeancos, con conductores de aluminió-acerode 33 mt
lfmetros cuadrados de sección, sobre aisladores 'Arvi-número 32,
y con postes de madera tratada de nueve metros de altura.

Estación transformadora tipo intemperie, de 30' KVA., rela
ción de transformación 15.000 ± 2,5 ~ 5 - 7.5 pOr 100/380-220
voltios, montada sobre dos postes de hormigón de 11 mettos
de altura,

Expediente número 24,715.
Peticionario: «(}+'uerzas Eiéctricas del Noroeste, S. A,)l
Características: Linea a 15 kV., de 200 metros de longitud,

con origen en la línea de igual tensión que va. desde la sub
estación de la Grela a la subestación de Bértoa, en Carballo,
y con término en la estación transformadora a instalar en el
lugar de Fonte da Horta, en Arteijo, con conductores tiPO
Lac-28, sobre aisladores de cadena de dos elementos de vidrio,
número 1.503, y con postes de hormigón pretensado tipo II-B
de 14 metros d.e altura.

Estación transformadora tipo interior, en caseta de 100 KVA,
relación de transformación -15,000 ± 5 por 100/398 - 230 - 133
voltios, situada en el lugar de Fonte da Harta, en la margen
derecha de la carretera de La Corufia a Finisterre, C-552, a
la altura del km. 11,015.

Red de baja tensión, de 2.910 metros de longitud, con ais
ladores para baja tensión y POStes de hortnigón de ocho a doce
metros de altura y de pino alemán de ocho metros de altura.
Los conductores son de los siguientes tipos: LA-lB-. LC-28 y
Le-56.

Esta resolución se entenderá en la forma y con el alcance
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de apllcación, aprobado PQrel
Decreto que se deja mencionado. .

La Corufia, 5 de enero de 1971.-EI Delegado provincial, An
tonio Luis Escarti Valls.-30-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo·
groño por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declaTa la u·tilidad publica de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-18.820 incoado en esta Delegación Provincial, a in8-

taneia de «Fuerza.s Eléctricas de Navarra, S. A.», con domicilio
en pamplona, calle avenida de Roncesvalles, número 7, solici
tando autorización administrativa y declaración de utílidald
pública, a los efectos de la imposición de servidmnbre de paso.
de la instalación eléctrica, cuyas cara.cterístiea:s técnicas prin
cipales son las siguienttls:

Linea aérea, trifásica. en El Villar de Arnedo, denominada
«Circunvalación Sur», circuito simple. a 13,2 KV., con conduc
tores de cable aIum.inio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de
s€'CCÍón sobre apoyos metálicos y hormigón. Tendrá una longi·
tud total de 006 metros, con origen en estación distribuidora
de El ViHar de Arnedo y final en un apoyo de la linea existen~

te- a ElRedal y TudeUlla. ,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue-sto

en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 2(l de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1'17'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricl}S de Alta
Tensión, de 28 de noviembre 'de looa, y Reglamento de Esta
ciones Transfonnadóras. de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación sOlicitada y declarar la: utilidad
púhlica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitaciones Que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De~

«eto 2619/1006.
Logroño, 2'9 de enero de 1971.-fJ1 Delegado provineial. Ra·

mml Rocher Vaca.-208~D.

RESOLUCION de la Delegaeión Provincial de L()..
grmlo' por la que se autor;za la in.s~laci-Ó1!' eléctri·
ca que ,~c cita y se decutra la utilidad publica de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-14.676. incoadQ en esta Delegación Provincial. a ins
taneia de «Electra de LQgroño, S, A.», con domicilio en. Logro
ño, calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorizaCIón ad
mínistrath>a y declat'aci~ de utilidad pública. a~s efectos
de la imposición de servIdumbr.e de paS? de la mstalacl6!l
eléctrica, cuyas caraeterú>ticas técnicas prmcipales son las n-
guientes: . .

Conversión en doble cJrCUlto el tramo deJa linea a.66 KV
Haro-Logroño con longitud de 6.961 metros, comprendIdo en
tre su apoyo 'número 165 (equivale~te al número 16 de la li
nea {{Circunvalación Norte de Logrono», a 66 KV'>. Y la E. T. ~.,
de Varea. sustituyendo al efecto ,los apoyos actuales de .horml~
gÓn por torres metálicas y tendIendo el segun~o ~ircUltc! con
condudore.<; de iguales característIcas al del cll'ClUto eXIsten
te, cable de vluminio-a,cero ele 95,06 milímetros cuadrados de
sección. .

Esta Delegadón Provincial, en cumplimiento de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octU1;lre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de .22 de jul1o; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Lmeas EléctrICas de Alta
Tensión, de 28 de n'wiembre de 1988. y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras, de 23 de febrero de ,1949. ha: resuelto:

AutorÍZar la instalación solicitada y declarar la utIhdad pú..
blica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y I1mitaciones que
establece el Reglamerito de la Ley 10/19-66, aprobado por De-
creto 261911966., . . 1 ~

L")groño, 5 de febrero de 1971.-El Delegado provmCIa, n&
món Racher Vaca.--271 ~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie~
do por laque se declara la necesidad de. oc-upa(,~Ó1t
de la finca que se cita" afectada por la lnst<:laClón
de la 81lbestadón de Carríó. término munt.eipal de
CaTTcl10 (OviedoJ.

De a~uerdo con el contenido del Oi'creto 2619/1966, de .2~ de
octubre, y con la Ley de ~ropiación .F?fZOSa de 16 de <hcle.m
bre de 19M, y en relacion con la. sollcltud de. «Hidroe.léctnca
del Cantábrico S. A.». pata que sea declarada la neceSIdad de
ocupación de la finca que se reseña en el «Boletín Oficial de la.
Provincia de OViedo» número 16, de f€<:ha 25 de enero de 1971.
afectada por la instalación de la SubestaCión de Canió, térmi
no municipal de Carreño, esta Delegadón Provincial, hadendo
uso. de las facultades que las mencionadas leyes le otorgan y
cumplidos 10..<; tramites exigido.s,

Resuelve declarar la necesidad· de ocupación de la finca qJ-1e
figura relacionada al pie de este· anuncio.

Contra esta re..<;olución cabe recurrir en alzada ante la Dir!!'c
ción General de Energía y Combustibles, en pl~zo ~o superIOr
a diez días a contar desde la fecha de esta publ1caclOn.

Oviedo 'lO de febrero de 1971.-El Delegado pro"incial; Por
dele~ació1Í. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Am~
brOSlo Rodríguez Bautista,..-443-B.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Propietario: Don Carlos Fernández Suárez, Dirección: Abofio.
frente- a taller «Alegria, S. A.». Colono: El mismo. Denonl1naclón:
t<Paraxon y Casa Campó-nlt, Rústica.: 10.040 metros cuadrados.
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Urbana: 169.5 mettos cuadrados, casa-vivienda. Granero: 42 me
tras cuadrados.

Linderos: Norte, camino; Sur, rHldroeléctriea del Cantábrico,
Sociedad AnónimaJJ: Este, camino; Oeste, ,cHldroeléctrica del
Cantábrico, S. A.».

Situación: Carríó--Carreño (Asturias).

RESQLUCION de la Deleyaci.ón Provincial de OVfe
do por la que se autoriza y declara la utilidad púw
blica en concreto de la instalación eléctrica qUe se
cita

Cumplidoa los t:l;,ynites. reglamentarios en el expediente nú
mero 26.648, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrj(;:o, S. A.~, con domicilio en Ovie-
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaracíón
de utilidad pública a ,los efectos de ímposíciónde servidumbre de
paso de la instalación eléctrica, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Línea subterránea a 20 KV. entre las subestacíonesde trans
formación de' R. Gómez, Hermanitas, A, Nart, Campos-. Ramón
y Cajal, Alarcón, San Luis. Cienfuf',gos y Cabrales,en Gijón.
Conductor cable armado de 3 x 50 milímetros cuadrados de co
bre Longitud total, 2,275 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dlspUMto
en los Deeretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1"175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 -de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de :MI <1e noviembre de 1008; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Ol
den ministerial de 1 de febrero de 1-968, ha resuelto:

Autorizar la instala<:lón eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la. misma. a los efectQS de la

imposición <le la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y lhnitaciones que e6tableee el' Reglamento dé la Ley 10/196tt
aprobado por Decreto 2619/1960,

Para el desalTollo y ejecución de la instalación el titUlar dr
lp, mi::ma debera seguir los trámites seúalados en el capítulo IV
del Decret,o 261711966.

Oviedo, 10 de febrero de t97L-El Del~gado provincial: Por
del~ación, el Ingeniero jefe de la Sección de Industria, Aru
brosto Rodríguez BautiSta,-444-B.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la que se
concede a «Textil Montasen, S. A.», el regím,en de
reposición con franquicia arance:laria para laim~

portación de cable para. d,isro1itinuos de fibra textil
sintética por exportaciones previamente realiZaaas
de tejidos de /tOras textiles sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Textil Mon
tasell, S. A.», solicitando el régimen de reposición para la impor~
tación con franquicia arancelaria de cable para discontinuos
de fibra textil sintética por exportaciones previamente realizadas
de tejidos de fibras textiles sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

1.<1 Conceder a la firma «-Textil Montasen, S. A,}), con domi~
cllio en OTOO, sin número, Rubi (Barcelona), el régimen de
reposición para la importaeión con franquicia arancelaria de
cable para discontinuos de fibra textil sintética (P. A. 56,02.A),
empleados en la· fabricación· de tejidos de fibras textiles sinté~
ticas (P. A, 56,07.A). previamente export.adas..

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada. cien kilogramos de tejidosexpórtados podrán impor

tarse. con franquicia arancelaria las cantidades siguientes de
fibra:

Ciento cuatro kilogramos (104 kilogramos) cuando se trate
de fibra peinada y teñida;

Ciento cinco kilogramos (105 kilogramos) cuando se trate
de fibra peinada y en crudo, o

Ciento diez kilogramos (nO kilogramos) cuando se trate de
fibra en floca o eable~

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: el· 3,84
por 100 para la fibra peinada. y teñida, el 4,76 por 100 para
la fibra peinada y en crudo y el 5 por 100 para la fibra en
floca o en cable.

Para las fibras peinadas, sean teiüdas o en· crudo, se consi
dera no existen subproductos, Para las en flaca o pn cable,
se consideran subproductos el 4,09 por 100, que devengarán

los derechos arancelarios.· correspon<1ientes a la partida arance
laria 56.03,A, y de contormidad con las normas de valoración
vigentes.

3.0 Las operaciones de exportación· y de importación que
se pretenda realizar al amparo de est& concesión y ajustándose
a sus términos, seran sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan,

4.0 Laexpartación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la docmnentaci'ón
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposieión otorgado poi. la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda se pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas paises, valederas· para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las· destinadas al extranjero.

5.<1 Las importaciones deberan ser soIícitadas dentro del pla
7.0 de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respec~

tivas,
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aqnellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

ParQ obtener la· licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, Que se ha~ exportado las mercancia.s correspondientes a
la reposición pedIda,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la. fecha de la presente orden, que autoriza el l'ég1men
de reposición y la del Ministerio dé Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte. sín más limitacíón que el cumpii~

miento del plazo para solicitarlas.
6.<) Se otorga esta concesión por un periodo de cinco a.ñ~

contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletm
Oficial del EstadQ)},

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de Julio de 1970- hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, Siempre que reúnan los requisitos previs~os

en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la orden ministerIal
de 15 de m~o de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado>} del 16).
Para es.tas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a. cOl:ltarse. ~esde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletm OfICIal dél Estado».

7." La concesión caducarú de medo automático si en el tér
mÍno de dos aíIos.· contados a pa.rtir de su publIeación en el
«Boletín oncíal del Estado»,. no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la. misma.

8.... La Dirección General de Aduanas,dentro de su competen
cia adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta r.pl1cacióD del régimen de repOSICión que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que e,.<>tlme adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente conceslón.

Lo que cOll').unico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio.,> gu.arde a V. l. muchos anos.
Madrid. 5 de f:::bl'ero de 1!)71.~-P. D., el Subsecretario de

Come'eh.), Ncnlcsio Fernl:Í.ndez~CuE:sb,

lImo, Sr, Director general de EXpOrt~lCión.

ORDEN de. 5 de febrero de 1971 por la que se
amplia el régimen de reposici(n con franquicia ar.a.n
ce!aria concedido a ({José Ramon San Sebastzan,
Sodeaad Anónima», por Orden de 29 de octubre
de 1970 en el sentido de que se irwluyen en dicho
régimen las exportaciones de accesorios.

Ilmo. Sr.: La fírma «José Ramón San Sebastián, S, A.», co~
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria
por Orden de 29 de octubre' de 1970 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de noviembre de 1970) para la importacion de
carburo de silicio (P, A.28,56,B) por t'xpOrta.<:iones previamente
realizadas de crisoles de grafito y carburo de silicio, solicita
se incluyan {'n dtcho régimen las exportaciC!nes de aeccsorios
para los crisoles (peanas. coronas, tapas, agItadores, etc,).

Al mismo tiempo, puesto que la composición o naturaleza,
tanto. de los crisoles como de sus accesorIOS, siempre es la
misma. y con objeto de facilitar las operaciones de despacho,
solicita se fije la cantidad a reponer por pese de producto
exportado.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

1,<1 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a {{JOSé Ramón San Sebastián, S, A.», con
domicilio en camino. de Zorrozgoiti, 86,zorroza (Bilbao), por


